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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA

13345 Anuncio rectificación error licitación "Proyecto edificio usos turísticos y socioculturales al Caló de
s'Oli, Sant Agustí"

En el anuncio núm. 12579,  licitación del “Proyecto del edificio de usos turísticos y socioculturales y adecuación de espacios libres en Caló
de s’Oli, Cala de Bou, TM  Sant Josep”, publicado en el Boletín Oficial de les Illes Balears, núm. 93, de 4 de julio de 2013, contiene el
siguiente error:

Donde dice en el pliego de cláusulas administrativas:

“… 5.3 En el caso que nos ocupa és exigible la clasificación para esta contratación de conformidad con el artículo 65 del  TRLCSP, siendo la
clasificación exigible la siguiente:

GRUPO: C SUBGRUPO: 2 CATEGORÍA: f)

GRUPO: C SUBGRUPO: 4 CATEGORÍA: f)

GRUPO: I SUBGRUPO: 6 CATEGORÍA: f)

Se tiene que rectificar y debe decir:

  “… 5.3 En el caso que nos ocupa es exigible la clasificación para esta contratación de conformidad con el artículo 65 del  TRLCSP, siendo
la clasificación exigible la siguiente:

GRUPO: C SUBGRUPO: 2 CATEGORÍA: f)

GRUPO: C SUBGRUPO: 4 CATEGORÍA: f)

GRUPO: I SUBGRUPO: 6 CATEGORÍA: e)

 

Donde dice en el pliego de prescripciones técnicas:

 2.2. Clasificación del Contratista.

Los licitadores que opten al presente contrato deberán estar en posesión de la clasificación:

Grupo C) Edificaciones

• Subgrupo 2. Estructuras de fábrica o hormigón.

• Subgrupo 4.Trabajos de paleta, enlucido y revestimientos.

Grupo I) Instalacions eléctricas

• Subgrupo 6. Distribución en baja tensión.

Categoria f, ANUALIDAD MEDIANA > 2.400.000 euros

Se tiene que rectificar y debe decir:

 2.2. Clasificación del Contratista.

Los licitadores que opten al presente contrato deberán estar en posesión de la clasificación:
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Grupo C) Edificaciones

• Subgrupo 2. Estructuras de fábrica o hormigón.

• Subgrupo 4.Trabajos de paleta, enlucido y revestimientos.

Categoria f, ANUALIDAD MEDIANA > 2.400.000 euros

Grupo I) Instalacions eléctricas

• Subgrupo 6. Distribución en baja tensión.

Categoria e, ANUALIDAD MEDIANA > 840.000 euros

 

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo saber que el plazo para la presentación de solicitudes, serà de trece dies
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio de rectificación de error  en el BOIB.

 

Sant Josep de sa Talaia, 10 de julio de 2013.

LA ALCALDESA
Maria Nieves Marí Marí.
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